
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. trece (13) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00306 (Demanda acumulada) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que la demandada presentó en tiempo escrito a través del cual 

contestó la demanda acumulada y formuló excepciones de fondo, manifestaciones que fueron 

remitidas a la parte actora, lo que conlleva a prescindir de su traslado (parágrafo art.9 ley 

2213 de 2022).  

 

2. Poner de presente que el demandante descorrió el traslado de las propuestas por la 

demandada en la demanda acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JST 
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